
Ale XXI.-Rllm. 'l8- Maries 'l abril 1808 Tomo n~pág. 5'1
·AA

DIARIO OFICIA"L
DEL·

MINISTERIO DE.LA GUERRA

5el1or •• ~

PlUMO DE RiVERA

flRlMO DE RIVERA

5el1or Capitáu general de Oanarias.

Se119r Ordenador de pagos de Guerra.

PRlMO DE RIVERA

--__D...• _
Se11or•••

SEeCION DE ARTILLERIA
Armam8~to y municiones

Oirtular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
ti bien disponer que se observen las prescripciones que á
continuación Be expresan respecto á la8 dotaciones de
municiones. del material de campaila de tiro rápido.
La La carga de proyección en todas la.s pie:l.Bs de tiro rá
pido de 'lb milímetros, de campalia. será de 670 gramos
de pólvora tublllar núm. 3,· Yel cebo de los cartuchos lo
forma.rán, por -ahora, 10 gramo.!! de pólvora negra.
2.& Los cartuchos existentes en la actualidad en poder
de los parques y regimientos de campal1a, !le destinarán
exclusivamente á las piezas Kl'upp y Saint-Uhaoaond,
cons~miélldola.s preferentemente y en las ocasional! más
próximas. .En. las mismas condiciones serán filmpleadoB
les cartuchos que se confeccionen con las pólvoras elabo
radas anteriormente al Bfi0 1904, para carga da 650 gra-

. m08. 3!& Las granadas ordinariae de dQble pared no se
emplearán en las nuaTas piezas, modelo 1906. 4.a La
dotación de proyectiles constará de granadal!l de metra
lla, granadas ordinarias de una Bola pared y granadas
rompedol'as. Las primeras constituirán el 64 por 100 de
la dotación¡ 1118 eegundas el 16 por 100, y las tercera.s el
20 por 100. M.1entras no exista modeloreglatnentario de
granada rompedora, la dotaCión provisional de proyecti.
les será de 80 por 100 de granada de metralla y 20 por
100 de granada ordinaria de una pared. 5.a Las granadas
rompedoras, cuando existan. serán transportadas por las
ba.terias en un quinto carro de .municiones que condu
cirá todos loa proyectiles de esta clase. á fin de no antor- .
pecer el tiro rápido en el oual no h~n de ser empleadas.
6;· Las granadaa ordinarias de doble pared que hoy axis"
tan. se consumirán de un modo preferente ea laa Escue'"

1esc~ito:de·7 de enero último, y SiD perjuició~de dictar la.
. resolución que proceda respecto á los demás extremos á

que el mismo se refiere, el Rey (q. D. g.) se ha, servid<;l
disponer que la duración mínima asignada á 109 guantes
de abrigo y de gala que usa la tropa de Infantería, sea,
respectivamente, de 18 y 24 meses, en lugar de la que
les fué asignada por real orden de 15 <.le junio de 1892
(O. L. núm. 193), que en este punto queda modificada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 4 de abril de 1908.

-OFICIAL

·REALES .ÓRDENES·

PARTE

Uniformes .y veat.uario
Circular: Excmo. Sr.: En vista de las razones ex

pUe"t.8~nor eO P·t~l'.IJQl'."!~~·1 de la primera región. en

Supernumerarios
Excmo. Sr.: Hallándose desempetlando el cargo de

gobernador poHtico-milit~r de la colonia de Río de Oro
el capitán de Infantería D. Francisco Beos Argandoña,
perteneciEinte al batallen Cazadores da La Palma nám. 20,
el Rey (q. D. g.) Se ha servido disponer que el referido
espitan quede en situación de-supernumerario sin sueldo,
Con arreglo tilo prevenido en la real orden de ~7 de ju
nio de 1890 (C. L. núm. 219), y adscripto á la Subinspec
ción de las tropas de Tenerife.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 6 de abril de 190~.

8ECCION DE INFANTfRIA
Escalafones

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el escribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas militares, D. José Acabal Alvarez, en súplica
dtj que se le autorice para publicar porsu.cuenta un es
cal&fón de' sargentos del arma de Infantería) el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á los deseos del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 6 de abril de 1908.
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las prácticas de los regimientos ttrmados con material I
Krupp y Saint-Ohamond. 7.- Se supl'ime el bote de me- ¡
tralla, al cual reemplaza con ventaja el Shrapnel. ,

De real l'll'den lo digo á V. E.' para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 4 de abril de 1908.

PRIMO DE RIvERA

Set1or•••

••

Material de Artillerfa
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar los cuatro presupuestos, cuyo importe total as-
o ciende á 5.789 pesetas, formulados por el Parque de la
Comandancia de Artilleria de ess. plaza para la adquil!li
ción y recomposición de básculas y realización de otros
eervicios necesarios en las baterías, siendo cargo la. ex
presada cantidad á la partida de (atenciones generales~,

del vigent,e plan de labores del Material de Artillería.
, De real orden lo digo é. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 41: de abril de 1908.

PlUMO DE RIVERA

Se110r Gobernadór militar de Ceuta.

8e11or Ordenador de pagos de Guerra..

Matrimonios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente de la comandancia de Artillería de Menorca,
D. Luis García San Miguel, el Rey ('q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo ti,upremo en 4 del ae
tual, se ha servido concederle licencia para contraer ma
trimonio con D.S. María Teresa Fernández Hermosa y
Melchor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 6 de abril de H:lOS.

PBIMO~DE RIVERA

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti bien
aprobar el prflsupuesto remitido á estl'J \finillterio por 'el
Director del Establecimiento Omtral de los'servici68 ad
ministrativo-militares en 25 de enero último, é impor
tante 870'60 pesetas, á que ascenderá la construcción de
30 mesas plegadiz>ls, modelo Areba; debümdo aplicarse el
referido gasto al cap. 7.°, arto 2." del actl!al ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su cOBocimiento y
demás efectos. Dios guarde 'á V. E. muchos afioll. Ma
drid 4 de abril de 1908.

PlUMO DD Rrn:RA

Sefior Oapitán general de la primera. región.

Se:fíores Ordenador de pagos da Guerra y Director del
Establecimi.ento Central de los servicios administra
tivo-militares.

--'q--~-

Subsistencias
; Excmo. Si.: En vista del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio con facha 26 de marzl) próximo pasad.o,
referente al abastecimiento de harinAIl á; los estableci
mientos administrativos de suministro encla.vados en esa
región, el'Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por las Fábricas militares de subsistencias expresadas en
la relación que se inserta á continuaGión, se efectúen las
remesas de dicho articulo á los establecimientos que
también se detallan, con objeto de cubrir las atenciones
del servicio y repuesto reglamentario; debiendo afectar

o al cap. 7.°, arto 1.0 del presupuesto vigente, los gaitos que
se produzcan por consecuencia: de estas rem~sas.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 4 de abríl de 1908. o

PRIMO DJII RIVEltA

Se110r Capitán general de la primera región.

Se110res Capitanes generales de la segunda, quinta ysáp
tima regiones, Ordenador de pagos de Guerra y Direc·
tores de las Fábricas militares de subsistencias de
Córdoba, Zaragoza y Valladolid.

Relación que se cita.

Se11ar Capitán general de Baleares.

•
Fábricas Establecimientos receptores

HARINA

Quintales métso

Supernumeraríos

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el co
misario de guerra de segunda. clase, con destino en esa
región, O.. Laureano Tenreiro Seijas, en solicitud de q~lil
ee le conceda el pase tí. tlituación de supernumerario BlU

aueldo con re€<ideneia en la misma, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petición del }OeCllrrellte, con
arreglo tí. lo preceptuado en el real decreto do 2 de agosto
de 1889 (C. L. núm. 362), quedando adscripto á la Sub
inspección de la octava región.

De real orden lo digo á V. E. para. suconooimiento Y

l'nHro DERIVE&A.

SECClON DE, ADMINI8TRACION MILITAR

Material de acuartelamiento
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar .1 presupuesto remitido á este Ministerio por el
Director del Establecimiento Centl'al de los eervicios ad
ministrativo-milítares en 24 de enero último, é impor
tante 1.215'50 pelletas, á que at'IC6nderá la construcción
de 66 bancos, modelo Hermúa; dibiendo apliCarl!l9 el re
ferido gasto al cap. 7.°, arto 2." del actual presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB afios.
Madrid 4 de abril de 1908.

P1UJ,{O l>1!I RtYJIIU

Sedor Capitán general de la primera región.

Se110res Ordenador de pagos de Guerra y Director del
Establecimiento Central de los eerviciQB administra
tivo-militares.

J •
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Córdoba....• Parque de Badajoz . o•. ooo • o •• o• o. , .

1
DepóRito de Arll,Djuéz .... , . o, ••• o o"

Zal'agoza .. " Parqu~ de Alcalá de ~enares..• , . _. _
DepÓSIto d~ GuadalaJltm .. , o •• o,,., o

,Vll.lladolid"'IPaloque de Alcalá de llenares, .•... '

Madrid 4 de abril de 11l08.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de abril de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Sefior Oapitán general de la octava región.

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 6 de abril de 1908.

PRIMO DE RIvEaA

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiores Oapitanes generales de la primera. y octava re

giones.
•

•

SECCION DE SANIDAD MILITAR

. Ascensos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conferir
el empleo superior inmediato a.l médico primero de Sa
nidad Militar D..Santiago Pérez, y Saiz, destinado en el
regimiento Lanceros de la Reina, núm. 2 de Oaballería, y
al médico segundo D. Jerónimo Sal y Lence, que presta
sus servicios en el regimiento Infantería de Isabel la Ca
tólica núm. 54, por Ber los más antiguos en sus respecti
vas escalas y reunir las condiciones reglamentarias para
el ascenso; debiendo disfrutar, en el que se les confiere, de
la efectividad de 11 de marzo último.

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien con
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordina
ria, de ascensos, á los, jefes y oficiales farmacéuticos de
Sanidad Militar comprendidos en la siguiente relación,
que da principio con D. Alejandro Alonso Martínez y ter
mina con D. Manuel Campos Carlos, por ser los mas anti
guos de sus respectivas escalas y hallarse declarll.dos aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en el empleo que se
les confiere, de la efectividad que en la misma se les
asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Ma
drtd 6 de abril de 1908. "

. PRIMO DB RIVBRA

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiores Capitaues generales de la primera, segunda. y

sexta regiones y Gobernador militar de Melilla y pla
zas menores de Africa.

Relación que se cita.

8

8

8
8
8

EFECTIVIDAD
Empleo que 80 le8

Empleos Sltpaolóll actultl NOMBRES' conllere
Dla Mes Año
-

Subinspector
. ' "

Subins p ec to r~
farmacéutico Hospital militar de Sevilla Y~" 1 M i farmacéutico 12 mar:(Q..• 190i '"'11" lde Burg s D. AleJandro A on60 art nez .... ".... ".
de 2.a clase. en com SlO en e o . , de La clase..

Farmacé u t i ca
mayor...... Laboratorio Central de medi-

190mentos........ , .......... " Narciso Francoli Armengol. ......... , ldem de 2.11. ... 12 marzo...
Otro 1.0 ...... Exc. y en comisión en 'plaza

de 2.°, farmacia'militar, 3.. " Pablo Rodriguez Vazquez. ••• e •••••• Farmacéu tico
Otro 2.° . .... " Laboratorio Bucursal de medi- mayor., ... , 12 marzo... 190

camentos de Málaga ..... " t Nicolás Romero Jiménez... ......... ldem 1.0.. "... 12 marzo... 190
Otro...... ".. " Hospital militar de Melilla ... ) Manuel Campos Carios••........ , ... ldem......... 18 marzo... 190

Madr~d 6 de abril.de 1908. PlUMO DE RIVERA

Supernumerarios
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mé

dico mayor de Sanidad Militar, de reemplazo en esa re
gión, D. Pedro Zapatero y Vicente, el Rey (q. D. g.) se ha'
Berv!do concederle el pase á Situación "de supernumerario
Bin sueldo adscriptoá es~ región, con arreglo al r~al de
creto de 2 de agosto de 1889, (O. L. núm. 362). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos'. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 4 de abril de 1908.

PRIMO DlI RIVERA

8efior Capitán general dela segunda región;

Senor Ordenador de pagos de Guerra.----_.._----
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, RECLUTAMIENTO

Y CUERPOS DIVERSOS
Reclutamiento y reemplazo del Ejército

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigió
á~ M'ni9t('l'i~ u:\_ " !:n~:! mbre del att.o último, el

Gobernador militar de- Melilla y plazas menores de .Arri
C8, exponiendo' las dudas que se ofrecen en la. práctica
acerca del punto donde deben ser instruídos los expe
dientes de inutilidad que previene el arto 131 de la ley
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Mlirina en
29 de enero del afio aetual, se ha servido resolver:

1.0 Cuando la inutilidad de los reclutas se conozca
antes de incorporarse, estén ó no ansenteil, l~s expediím.
tes de referencia se tramitarán en las ~onas de recluta-

. miento respectivas, según espíritu de la real orden de 2 ,
de enero de 1881, dirigida al Oapitán general de Valen
cia, y de las de 4 de septiembre de 1903 y 24 de agosto
de 1905 (C. L. núms~ 138 y 168), sin que seá óbice el
destino de los interesados como presuntos desertores,
puesto que ultimado el expediente de deserción en el
cuerpo, por lo que se refiere á esa falta grave, debe re
mitirse testimonio de todo lo relativo á la inutilidad y de
los resúmenes y acuerdes á la zona, para el expediente
que preceptúa el indicado arto 131 y regla 8.& de la real

, orden de 8 de enero de 1904 (C. L. núm. 9).
2.o Una vez incorporados los reclutas á su destino,

los expedientes se incoarán y terminarán en los cuerpos,
á tenor de lo dispuesto en la real orden circular de 15 dl¡
octubre de 1890 (C. L. núm. 385).
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De la de S. M.lo digo á V. E. para BU conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 4 de abril de 1908.

PRrno DE RIvERA
8e11or •••

Redenciones

. DISPOSICIONlS
•• la Subsecretaría y Secciones de este Hinisteri.

1 de las Dependenmas tentral81

SECCION DE CABALLERIA
Destinos

El Jefe accidental de la &loción.

José Cortés y Domíngue~.

Relación' qU(J se cita

Seilor •.•

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida ,por Oircular. El Excmo. Seilor Ministro de la Guerra se
el recluta del reemplazo de 1904, Carlos Salas Luque, ve- h .
cino de Montilla, provincia. de Córdoba, en solicitud de a servido disponer que los solda.dos y herrador de la

d' Escuela Superior de Guerra que se expresan en la ai-
que le sean devueltas lal 1.500 peseta! con que ee re 1- guiente re,lación, pasen á; los regimientos de que proce-
mió del servicio militar activo; y teniendo en cuenta que dfan, y que por los jefes de dichos cuerpos se designen
al ~nterel!lado ~e corr~spondió servir en filas para cubr.ir los individuos que han de substituirlo! en la referida Es
b~Jas, no habIendo mgresado en el~as por ha!larse r~d1- cuela, siendo alta y baja, respectivamente, en la pr6xi
ml~o! el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo de8e8~lmar dlC.ha ma revista de comisario.
petlc~ón, por haber hecho uso de los benefiolos de la- re-I Dios guarde á V..• muchol!l ailos. Madrid 4 de
deuClón.. . . abril de 1~08. '

De, real orden lo dIgo á V. E. para BU conOClmlento y
demás efectos. Dios guarde á V . .E. muchos ailos. Ma-
drid 4 de abril de 1905.

PlUMO DB RlVDA

S'a11or Oapitán general de la seguada región.

NOMBREB' Heglmlentos
de donde proceden

TALLERES DEL D~ÓSITO DE LA GUERRA

Herrador •• Eeteban GesiI l{amada .•. Cazadores de Alcántara.
Soldado •• , Saturnino Salldoval Mari-

blanca•••...•..•.••.•• Idl'm de Lusitania.
Otro . • . • •• Federico Vega. Lorenzo .•• Idem de Albuera.
Otro ...••• Pedro Gragera CaBiano .•. Idem. de Villarrobledo.
Otro, .•.•• FranciBco Fernández Gal'-

cía••.•..••...••.•••. Idem de Vitol'ia.
Otro. , •.. , .I!"l'ancisco Jiménez Jimé'"

nc·z •••••••• o •••••••••• Idam.

CONSEJO SOPREMO DE GUERRA y, MARINA
Pensiones

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le ~stán conferidas, ha. exa.minado el ex
pediente promovido por Pablo Lobo Romero y consorte,
padres del soldado que fué del ejército de Cuba, Auto1fn
Lobo Carretero, en súplica de pensión; y en acuerdo de
30 de marzo último ha declarado que loa recurrentes ca
recen de derecho á lo que pretenden, con arreglo á las
disposiciones legales vigentes sobre la materia, toda vez
que dicho eoldado falleció de 9nfermedad común en di-
cha isla en 9 de fabrerode 1898. .

Lo que manifieFlto á V.E. para su conocimiento y
efectos consiguientel'l. Dios guarde á V. E. much~saft08.
Madrid 4 de abril de 1908.

Polavi~a

Excmo. S8nor Gobernador militar de Segovia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Rosario'Burnes, vecina de Barcelona, calle de Puerta
Nueva, núm.",23, principal, en solicitud' de que le sean
devueltas las 1.500 pesetas con que redimió del servicio
militar activo á. su hijo Juan Santos Burnes; y teniendo
en cuenta que al interesado le correspondió servir en
plas, no ha.biendo ingresado en ellas por hallarse redi
mido, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha
petición, por haher hecho uso de lús beneficios de la re·
dención. ,

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos a.11os. Ma
drid 4 de 'abril de 1908.

PR1MG DE RIVERA

Se110r Oapitán genel'al de la cuarta región.

.. a.

. Excmo. Sr.: En vieta de la instAnoia promovida por
el recluta del reemplazo de .1900 Justiniano Manuel Gutié
rrez 'López, vecino de Almadén, provincia de Ciudad
Real, lin solicitud de que le sean t}evlleltii;; lall 1.500 pe
setas con que tle redimió del servicIO militar activo; y te
niendo en cuenta que al interesado le correspondió servil'
en filas par~ cubrir bajas, no habiendo ingresado en e11a8
por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.l se ha servido des
estimar dicha petición, por haber hecho ueo de los bene
ficios de la. redención.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 4,de abril de 1908.

PRIMo 1>B RIVERA

Selior Capitán general de la primera.región•

Madrid 4 de abril de 1908•.

•

José Cortés 11 Domínguez
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